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Se inscribe ¿ este periódico» que 
saje ios Martes » Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa dedos Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan, 
los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

BOLETIK OPICI&l. ®g VAllAJíOiLi®, 
del Sábado 23 de Noviembre de 1839,

«——i*O >í ^ 0«

- ARTICULO DE OFICIO.

Beal decreto nombrando Secretario de Estado y del Despacho 
de la Gobernación de la Península á Don Saturnino Calderón 

Collantes.

Gobierno político de la Provincia de Pallado-^ 
lid. zzzPL Exorno. Señor SecretáHo de Estado y 
del Despacho de la Gobernación de la Península 
con fecha i-^ del actual me dice lo gue copio.

S. M. la Reina Gobernadora se ba servido 
dirigir con fecha de ayer ai Señor Presidente 
del Consejo de Ministros el Real decreto siguiente:

«Como Reina Regente y Gobernadora du
rante la menor edad de mi excelsa Hija la Reina 
Doña Isabel ii, vengo en nombrar Secretario 
de Estado y del Despacho de la Gobernación de 
la Península á Don Saturnino Calderón Collantes, 
Magistrado de la Audiencia de Valladolid, y Di
putado á Cortes por la Provincia de Orense; de
biendo cesar en el desempeño interino de dicho 
Ministerio el actual Secretario de Estado y del 
Despacho de Gracia y Justicia Don Lorenzo Arra
zola. Tendréislo entendido, y dispondréis lo ne
cesario á su cumplimiento, zz::Está rubricado de 
la Real mano.’’

De Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que participo á E» para su conocimiento, 
^ios guarde d E. muchos añi>s. Ealladolid ao 
de Noviembre de i^3g. z=z Lacinto Manrique, zzz 
Señores Alcalde y Ayuntamiento de..... ^‘

EXPOSICION Á S. M. LA REINA GOBERNADORA.

SEÑORA:

Vuestros consej'eros responsables no corres- 
ponderian debidamente á la confianza con que 

M. los ha distinguido, si en la grave situación 
presente no elevasen su voz al trono para mani
festar los males que aquejan á la nación, los que 
fe amenazan, y los remedios que en su sentir pue- 
‘jen y deben emplearse para conjurarlos.

V. M. recordará el estado en que se hallaba k 
nación al encargarse del gobierno de ella el Gabi
nete del ultimo Diciembre continuando hasta el 
presente en parte de su personal, y en su pensa
miento dominante de dar la paz á la nación.

Una guerra de cinco años tenia casi exaustos 
los recursos. No habia parques, no habia almace
nes, y si antes se habia dicho con razón que Jos 
recursos eran infinitamente menores que las ur
gencias públicas, ahora la prolongación de la 
guerra habia hecho llegar su escasez al extremo 
mas aflictivo.

Los ejércitos contaban infinitas bajas. Había 
votados subsidios de sangre en hombres y caballos; 
pero no habia con que vestirlos y equiparlos, fal
taban hasta las armas: la última demanda de ellas 
acababa de ser negada por Gobiernos amigos que 
hasta entonces hablan suministrado cuantas hablan 
sido necesarias: hablan finalizado las contratas de 
víveres sin haber forma de renovarías por falta de 
recursos: la principal contribución, que era la ex
traordinaria de guerra, no debia producir en mu
chos meses sino papel; y todo esto, Señora, ocur
ría cuando era necesario hacer un esfuerzo enér
gico, superior á los anteriores, si habian de con
seguírse mayores resultados, como ya los recla
maba la salvación de una causa cuyo mayor peli
gro estaba en la dilación.

En el ínterin, Señora, la duración de la guerra 
habla llevado la exacerbación hasta el encarniza^ 
miento, y las agitaciones, la perturbación del 
ónden en algún punto de la Península, las cruen
tas represalias, en fin, que difundían el luto y el 
terror por todas partes, no eran la expresión de 
la índole y sentimientos de los españoles, sino de 
la situación a que los habia reducido una guerra 
desastrosa de cinco años capaz de quebrantar fuer
zas que no fueran las suyas.

Nuestras costas se veian rodeadas de barcos 
enemigos: la Andalucía se hallaba amenazada de 
una espantosa rebelión, de la que fueron síntomas 
indubitables las ocurrencias de Alhucemas, Ceuta 
y Melilla; el enemigo proyectaba grandes arma
mentos para poner, si pudiera., en conflicto la
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capital; y todo reclamaba, Señora, un grande es
fuerzo, una resolución á todo trance de terminar 
la guerra por medios dignos, dedicando á ella de 
un modo exclusivo, si necesario fuese, toda la 
atención, todos los recursos, y sin ahorrar pena
lidades ni compromisos de ningún género.

Terminar la guerra, y preparar detenidamen
te las leyes que discutidas en circunstancias ya 
bonancibles pudieran hacer la felicidad del pais, 
fué el pensamiento del Gobierno, sin que el ha
berío ó no conseguido, como lo concibió,sea una 
prueba contraria á lo leal y decidido de su vo- 
iuntad. j

Las Cortes hubieran podido ser un grande 
apoyo. Su indisputable ilustración y patriotismo 
hubieran sido superiores á todas las dificultades 
de la época; pero sabido es. Señora, el estado en 
que se hallaron las voluntades , creyendo sm du- 
X cada uno que pugnaba por lo mejor. Vuestros 
Ministros, Señora, no tendrán nunca la presun
ción de someter á su juicio la voluntad ni los actos 
de las Górtes, y antes serán los primeros á res
petarías, pero pudieron creer que el enardeci
miento de los ánimos, que las discusiones conti
nuas y acaloradas sobre puntos que no conducían 
directamente á la terminación de la guerra , con
trariaban en gran manera las miras del Gabinete, 
7 aconsejaron á V. M. el uso de una prerogativa 
constitucional.
x La campaña se retrasó por causas indepen
dientes de la voluntad de los invictos generales y 
del Gobierno: la exasperación se aumentó; los 
riesgos se abultaban a impulsos de la misma im
paciencia; el descontento general empezaba á ma- 
mfestarse en términos que un acto solo de im
prudencia y de desorden en tiempo -en que los 
hechos ninguna fuerza daban, y antes la quita
ban toda al Gobierno, podia dar al través con sus 
planes y esperanzas de poner término á la guerra.

Concurrían en fin otras causas seguramente 
graves, y que fueron expuestas á V. M., y el Go
bierno hubo de aconsejar a V. M. el uso de otra 
prerogativa constitucional.

Todavía se retardaron los sucesos de la guer
ra. La cuestión electoral distrajo, no tranquilizó 
los ánimos, ni podia. La atención estaba siempre 
fija en el gran mal que aquejaba á la nación; y 
la guerra, la terminación de la guerra constituía 
el voto universal y la ansiedad perenne de los 
españoles.

Bajo de esta impresión se hicieron las eleccio
nes. Eligiéronse unas Górtes para termiqar la 
guerra. Más cuando llegaron a reunirse, un acon
tecimiento inaudito había mudado súbitamente el 
aspecto de las cosas. La condición de la elección 
cambió de repente. ¿Debería por lo mismo haber- 
se consultado de nuevo la voluntad de la nación? 
La crítica y la política decidirán esta cuestión, y 
mas bien está ya juzgada. Para nadie podrá ser 
dudoso que verificado un cambio tan absoluto, 
debia la nación ser consultada de nuevo, siendo 
muy de notar que aun no ha variado esa situación.

Pero el Gobierno quería Górtes, las deseaba, 

y abrió gustoso el campo á la discusión. Hasta 
entonces el Gobierno no habla sido combatido con 
todas armas como en circunstancias tales tiene 
que serlo todo Gobierno que no tenga fortuna. 
Pero el Gobierno acababa de ser afortunado hasta 
de un modo inaudito, y para lo mas inesperado. 
¿Debía temer una cruda oposición presentando 
á las Górtes su fortuna, que era lo mismo que la 
fortuna de la nación? Seguro de ella, teniendo en 
su m¿mo los hilos de la pacificación general. ¿Debe
ría retirarse llevando tal vez el remordimiento 
de hacer en ello un mal á su país?

Tambien la crítica y la política resolverán, 
Señora, estas cuestiones, conocido el modo con 
que han sucedido las cosas. Si en el juicio publi
co los Ministros de V. M. fuesen condenados de 
error, no se dirá que no han tenido razones para 
ello. Al mismo tiempo que los nuevos Diputados 
y Senadores llegaban á Madrid, llegaban al par 
de ellos infinidad de exposiciones de los mismos 
pueblos que los hablan elegido congratulándose 
con V. M, y dando un voto de adhesión y apro
bación al Gobierno. Examinada en general la 
conducta de éste por uno de los cuerpos colegisla
dores antes que por el otro, obtuvo en los térmi
nos que es dado en estos casos igual voto de 
aprobación.

Gon la satisfacción que de ello resultaba al Go
bierno, se mezclaba la agitación interior , la zo
zobra de un conflicto que bien pronto pasó á un 
hecho consumado. El Gobierno que obtenia la 
benevolencia y aprobación de un cuerpo era vi
gorosamente atacado en el otro, mientras por otra 
parte merecía la confianza que V. M. se dig
naba dlspensarle.

Por mas sensible, Stmora, que sea para vues
tros Ministros este conflicto, como lo es para el 
corazón de V. M., ellos no lo han creado. Para 
salvarlo, aun á riesgo de parecer que volvían la 
espalda al peligro, pusieron reiteradamente sus 
dimisiones en manos de V. M.; y siendo bien di
fícil resolver por el momento, no la cuestión del 
ministerio, sino la del conflicto de los dos cuer
pos, aconsejaron á V. M., y eso por tiempo muy 
limitado , el uso de una prerogativa constitucio
nal, V. M., prenda de confianza de amor y de 
ventura para los españoles, sabe si fue otra la 
intención , y eso después de haber accedido en 
parte V. M. á los deseos del Gabinete, ofrecien
do asi términos hábiles para nuevas combinacio
nes si fuesen posibles.

Mas cuando aquella resolución conciliadora, 
hija del mejor deseo, estaba tomada al punto en 
que iba á ser publicada en las Górtes, uno de 
los dos cuerpos, sin duda arrastrado por su celo, 
adoptó súbitamente sin que se hubiese podido ha- 
llar presente el Gobierno, una determinación qoe 
de un modo indecible complicó la cuestión hasta 
el punto de hacer inevitablemente necesario el 
consultar á la nación. Gontra la intención se
guramente del cuerpo deliberante, y aun de los 
pueblos que puedan acoger la declaración del no 
pago de contribuciones, puede esta traer hasta
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cl ultiiDo conflicto cl exito de una causa, cuyo 
‘.ompleto triunfo hace aun muy poco ijue podía 
cantarse. Al lado de este jteinor de (jue peligra 
la causa, se levanta por una parte una cuestión 
de prerogativa, mientras por otra la posición 
parlamentaria de los dos cuerpos produce una 
dificultad insuperable, a menos que se consulte 
a la nación. La medida. Señora, es sensible^ pero 
las cosas han llegado á aquel término en que no 
tienen mas que una solución.

Entretanto, Señora, deber es de vuestro Go
bierno no omitir ninguno de aquellos medios 
que puedan llevar á su deseado término la gran
de obra de la pacificación general, ofreciendo 
despues gustosos su responsabilidad á las Cortes. 
Mantener inexorablemente el orden, procurar 
los recursos necesarios para que el triunfo, des-, 
pues de seguro en nuestras manos, no pase á 
nuestros enemigos, y tranquilizar al pueblo es
pañol sobre la conservación de sus instituciones 
bajo la Regencia de V. M. : hé aqui el deber im
perioso del Gobierno. Ni en el corazón grande y 
generoso de V. M. , ni en el ánino de los Mi
nistros que suscriben puede caber otra idea que 
la de la salvación del Estado por el completo afian
zamiento del Trono legítimo de vuestra excelsa 
Ilija la Reina Doña Isabel ii y de la Constitución 
de 1837 ^^® ^0? Ministros de V. M. han jurado, 
y que aun á riesgo de su existencia presentarán 
ilesa á las Cortes.

Por lo tanto someten á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto. Madrid Noviem
bre 18 de 1889. "Evaristo Perez de Castro." 
Lorenzo Arrazola." Francisco Narvaez." José de 
San Milian. ^_ Saturnino Calderón Collantes. '—7 
Manuel Montes de Oca.

[ Gacefet de Æiadrid del Miércoles 20 de J^o-^ 
Membre de 1839.]

Real Decreto disolviendo el Congreso de Diputados.

Gobierno superior político de la Pro^ 
tiricia de Palladolid> —El Exemo* Señor 
Secretario de Estado y del Despacho de 
^Q Gobernación de la Península con fe- 
^ha 18 del corriente me dice lo que 
^igue:

S. M. la Reina Gobernadora se ha 
^rvido dirigir con fecha de hoy al Señor 
Presidente del Consejo de Ministros el 
Peal decreto siguiente:

,5 En atención á lo que rae ha sido ex
puesto por mi Consejo de Ministros rela
tivamente A la necesidad de consultar la 
Noluntad nacional mediante á los gran- 
^tiosos acontecimientos que han cambiado 
absolutamente el aspecto de las cosas pú
blicas- conformándome con el parecer del 
b^ismop como Reina Regente y Goberna-

«ora del Remo, durante la menor edad 
de mi excelsa Hija la Reina Dona Isa- 
®E^ IG y en su Real nombre, en uso de 
H prerogativa que el artículo aó de la 
Constitución me concede, vengo en de- 
cretar lo siguiente.^Artículo i.” Se di-

, ^^ Congreso de los Diputados. = 
7 ^’\ ^daforme al artículo ig de 
a Constitución se renovará la tercera parte 

de los Senadores. = Artículo 3.’ Las nue
vas Cortes se reunirán en la capital de la 
Monarquía para el dia i8 de Febrero de 
1840 conforme al citado artículo aó de 
la Constitución. Tendréislo entendido y 
lo comunicareis á quien corresponda. = Yo 
la Reina Gobernadora.”

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspon- 

^^ds guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 18 de Noviembre de i83g.= Sa
turnino Calderón Collantes. '

Asimismo y con la misma fecha tam'- 
bien me dice:

5,Por la circular de esta fecha que rer 
mito á V. S. se enterará de que S. M., en 
uso de la prerogativa que concede á la 
Corona el articulo aó de la Constitución, 
ha tenido á bien, conformándose con el 
parecer de su Consejo de Ministros, disol
ver el Congreso de los Diputados, y man
dar que se proceda á nuevas elecciones 
generales y á la renovación de la tercera 
parte de los Senadores.

Esta disposición que, entre otras cau
sas, hacia necesaria el venturoso cambio 
ocurrido en el estado de la Nación por el 
memorable convenio de Vergara es un 
homenage solemne á la Constitución de la 
Monarquía, y un testimonio positivo de 
que los actos del Gobierno serán siempre 
conformes á su letra y á su espíritu.
- Los enemigos del reposo público y de 

nuestras instituciones no tendrán ya pre
texto alguno para difundiría incertidum
bre y la inseguridad en los ánimos. S. M., 
colocada en un doloroso conflicto, apela 
al voto de la Nación; y sus Consejeros, al 
proponerla esta medida, han demostrado 
que solo quieren apoyarse en la ley funda 
mental y en el poder incontrastable de la 
opinion pública.

Para que ésta se manifieste con entera 
libertad, para que no se sobreponga á ella 
una opinion facticia;, hija de criminales
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8l2. 
manejos, es indispensable que todas las 
Autoridades empleen los medios legales 
que están á su alcance á fin de prevenir y 
reprimir la menor perturbación del orden.

Los pueblos no pueden disfrutar de 
seguridad sin orden. La libertad política 
no tiene otro objeto que ^afianzar la segu
ridad de los dudada nos-en-el goce xie sus 
derechos, y cualquiera que atente contra- 
ella, atenta contra la ley fundamental del 
Estado.

El Gobierno será inexorable con los 
que se arrojen á tàn execrable crimen, y 
protegerá con mano fuerte las, Autorida
des, deposita rías de su confianza, en el 
desempeño de sus funciones. -ELdeber im
prescindible de éstas es am parar á 1 os ciu
dadanos en el libre uso de sus derechos, 
y grabar en su ánimo el íntimo convenci
miento de que solo de este modo pueden 
arraigarse las instituciones liberales en 
nuestro infortunado suelo, mientras que 
el menor acto de violencia sirve á sus 
constantes enemigos para desacreditarías, 
y para calumniar á esta Nación magná- 
niina suponiéndola indigna de la libertad.

Los hombres honrados, los verdade
ros amanles de su país, acogerán estas 
ideas con gratitud. Las Autoridades de
ben excitarles á que las observen ; y fuer
tes con su apoyo y con la observancia de 
la Constitución y de las leyes conseguirán 
reprimir á los perturbadores del orden- 
público, y la conservaeion de éste será 
fianza la mas segura de la pacificación 
general tan adelantada, tan próxima á 
su término por los gloriosos hechos de 
nuestro virtuoso y valiente ejército, y del 
invicto Caudillo y leales Gefes que lo 
mandan.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid i8 
de Noviembre de 1889.— Saturnino Cal
derón Collantes.”

Honradvs y leales Castellanos: nada 
me queda <que añadir d lo que de orden 
de M» me dice el E3ccmo> Señor Se^ 
cretario de la Cobemacion^ y mi débil 
voz poco puede sonar al lado de la de la 
Augusta Reina Cobernadora» Ois la ex
presión fiel de los maternales sentimien
tos de su corazón: que sus palabras pe
netren hasta lo mas hondo de los vues

tros: que acertéis en su día d fijar los 
ojos en los hombres de la Provincia mas 
d propósito para curar las llagas de la 
Madre Patria j y entretanto que las Ur
nas electorales se. os presentan para, que 
en ellas depositéis vuestros sufragios^ que 
la tranquilidad, mas sosegada■^‘.. que el 
orden mas apacible reine en esta afor
tunada Provincia ; y que vuestras Au
toridades puedan^ como hasta aqui^ ase
gurar d S» M» de vuestra lealtad y cor
dura^ y en su mano sean inútiles los me
dios de fuerza de que >abundan para re
primir A crimen. Estos son mis deseos^ 
y se reaUzardn^ sfi yo lo aseguro^ por 
que sé que la lealtad al Trono constitu
cional^ no el temor al castigo; la fide
lidad d sus juramentos^ no un miedo 
servil y miserable d la fuerza y d la coac
ción^ son los resortes que obrarí sobre los 
generosos pechos Castellanos^

Pálladolid 0^0 de Noviembre de 1839.= 
dUl C-efe palito .^ Jacinto Manrique»

JDon Esteban Sayró, Intendente de «5í« Provincia^ Sub- 
-delegado de Rentas de la misma.

Quien quisiere hacer postura ó mejora ai abasto 
■del ramo de Aguardientes y Licores de los pueblos 
de esta .Provincia para -el año próximo venidero de 
1840-, acuda ante mí y por la Escribanía del in-- 
trascrito, en donde se hallarán de manifiesto las 
condiciones y cantidad en que puede admiiirse la, 
postura, -bien sea por todos los pueblos de la Pro
vincia, por partidos ó cada uno en particular^ y 
se previene que su último remate está señalado para 
el dia 30 de este mes de diez á doce de su maña
na en los estrados de esta Intendencia, anunciando 
V. esta providencia por medio de edictos en esa 
villa para conocimiento de los que quisieren intere
sarse en dichos remates. Dado en Valladolid á 20 
de Noviembre de 1^39. = Esteban Sayró.r=: Por man- 
•dado de su Señoría , Manuel Martin de Lezcano.= 
-Señor Alcalde Canstitucional de....

JDon Esteban Sayró ^ Intendente de -esta Provincia} 
.Subdelegado de Rentas de la misma.

Hago saber: Que el remate de la casa de Cándi
do Tablares, sita en la Plazuela Vieja de esta Ciu
dad, que estaba señalado para este dia,. se ha sus
pendido y he señalado para el mismo la mañana del 
26 de este mes y hora de las doce de la misma, en 
los Estrados de esta Intendencia.- Lo que se hace 
saber al público para su conocimiento. Valladolid 
22 de Noviembre de 1839. — Esteban Sayró.=:Por 
mandado de' S. S., Mianuel IMartin de Lezcano.

t

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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